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Se hace de su conocimiento que en el Ex
pediente Núnero 323/986, relativo al Juicio -. 
Dlvorclo-Necesarlo, promovido por Ablgafl --
Fuentes Córdova, en contra de la sellara Mlrna 
Mot'llles Méndez, con fecha 16 dieciséis de ju
llo del presente al'IO, se dictó un Auto que a
lo cond.Jcent• dice: 

Juzgaoo Civil de Primera Instancia. Dlstrito
ludlclal de ltllmangulllo, Tabasco, a 16 dlecl 
séis de Jullo de 1986 mil novecientos ochenta 
y seis. 
VISTO el contenido de la razón secretarla! se 
SE PROVEE: 
Agré!1J"Se a sus autos el ascrito firmado por
el actor de este Juicio, sellar Ablgail Fuen-
tes córdova, para que surta sus efectos lega• 
les. 
Como lo solicita el promovente y vista la --
,:onstancla levantada por el Actuarlo Adscrl -
to a este Juzgado con fecha veintitrés de Ju
nio del presente al'IO, con la que se justifica 
que la - es de domicilio ignorado, ya 

que oo ha sido posible localizarla en el doml_ 
cilio sellalado para ser eq,lazada y lo manl-
festado por la ..,dre de la misma, Ignorándose 
por lo tanto su domlclllo actual, procédase -
a hacerle la ooti.ficaclón en los térmioos -
prevenidos por los artículos 121 Fracción 11-
'l 122 del código de Procedimientos Civlles, 
cuyos Edictos deberán de P<J,licarse por tres
veces de tres en'tres días en el Periódico -
Oficial del Estado, y otro de mayor circula-
ción en esta Entidad Federa ti va, insertándose 
para tal efecto el Auto de Radicación eml tido 
con fecha dieciséis de junio del presente --· 
af'lo, haciéndole saber a la demandada Mirna -
Morales Méndez, que deberá de presentarse an
te la Secretaría de este Juzgado a recoger -
las coplas slq¡les del traslado, en un térmi
no que no e,<cederá de TREINTA OIAS a partir -
de la última P<J,llcacllln de los Edictos, -
zando a correr al día siguiente el térm!oo ci; 
ru,ve días para contestar la �. apere!-

DIVORCIO NECESARIO 

.JJZGAOO CIVIL CE PRIIEAA 
INSTI\IICIA DISTRITO .l.OICIAL 

CE HJIMIIIGJILLO, TABASCO 

C. MIRNA MORALES MENOEZ 

OONOE SE ENCUENTRE: 

bida que de no hacer lo así, se le tendrá por
presu,ti vamente confesa de la misma, así como 
que deberá de senalar domicilio en esta Clu-
dad, para olr y recibir ootl flcaclones, aper
cibida que de no hacer lb así todas. las notlf!. 
caciones que en lo sucesi yo recaigan en este
plelto y cuantas citaciones deban hacérsele -
le surtirán efectos por medio de Céduia y Lil 
tas de Acuerdos que se fijarán en los estra-
dos de este Juzgado. 

Notl fíquese y c�lase. Así lo acordó y

firma el ciudadano Juez Civil de Primera Ins
tancia, por ante el C. Secretarlo que autori
za. Doy fe. 
IIITll CE INICIO. Juzgado Civil de Primera Ins
tancia. Distrito Judicial de t\Jlrnang.,lllo, -· 
Tabasco, a 16 dieciséis de junio de 1986 mil· 
ooveclentos ochenta y seis. 
VISTO el contenido de la razón secretarla! -
SE PROVEE: 
Por presentado el sei'lor Abigaíl Fuentes Cótci2 
va, por su propio derecho, con su escrito de
cuenta, docunentos y copias simples que acom
palla, sellalando como domicilio para olr y re
cibir ooti ficaclones el despacho marcado con
el núnero 338 de la calle Rerorma de esta Cl.!:! 
dad, y autorizando para que en su nont>re y r! 
pre�entación los oiga y los reciba al C. Pa
sante en Derecho Juan Jesús Barrosa Hernán--
dez, se le tiene promoviendo en la Vía Ordl"! 
ria Civil Juicio Ordinario de Divorcio Necesa 
rlo, en contra de la sellara Mlrna Morales � 
dez. �len tiene su domicilio en la Ranchería 
Vllla Flores 11. Sección de este luiiclplo,' a 
�ien se le demanda la Disolución del Vínculo 
Matrimonial que los une, el pago de los gas-
tos y costas que se originen en el presente -
Juicio. 
Con fundamento en las causales previstas en · 
las fracciones VIII y XI del Artículo 267 de: 
Código Civil. Con fundamento en los artículos 
254, 255, 258 y siguientes del Código de Pro
cedimientos Civiles, se aánlte la demanda en-

la vía y forma propuesta, regístrese en el Ll 
bro de Gobierno bajo el núnero que le corres: 
panda y dése aviso de su !nielo a la Superio
ridad. Con las copias simples de la demanda -
y anexos córrasele traslado a la 'demandada en 
el domicilio sellalado, para que pro<i.ozca su -
contestación en un térmloo de � DIAS a -
partir de su emplazamiento, debiendo aperci-
bírsele que en caso de oo hacer lo así, con -
fundamento en el Artículo 265 In Fine del Có
digo de Procedimientos Civiles, se presunlr�
confesa de los hechos de la demanda. 
Re�lérase a la demandada, para que sellale d.2, 
mlcillo en esta Ciudad para olr y recibir ci
tas y notl ficaciones, advertida que de no ha
cerlo así las subsecuentes notificaciones y -
aún las de carácter personal le surtirán efes, 
tos por medio de Cédulas y Listas de Acuerdos 
�e se fijarán en los estrados de este Juzga
do. 

Noti fíquese personalmente y c�lase. -
Así lo acordÓ y firma el ciudadaoo. licenciado 
Remedios Osario López, Juez Civil je Prlmera
lnstancla, por ante el c. Secretario Alfonso
Aculla Aculla, que autor iza. Doy fe. 

Y para su P<J,licac!ón en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayo� circulación en
esta Entidad Federativa, se •><Pide el presen
te Edicto en la Ciudad de ltli-,gulllo, Tabal 
co a los ocl'<l días del mes de agosto de mil -
ooveclentos ochenta y seis. 

EL SEffiETARIO CE AClEROOS

Alfonso Acú'ia Aetlla 
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Q\Je en el Expediente Núnero 136/985, r.!:_ 
lati vo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo-
vido por el Lic. Mario Arceo Rodríguez, apo� 
rado General para Pleitos y Cobranzas de BAN
PAIS, S.A. ahora (S.N.C.), en contra de Gil -
berto Romo Jiménez, se ha dictado un Acuerdo
que dice: 

Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil, Villahermosa, Tabasco. A (18) die -
ciocho de julio de ( 1986) mil novecientos o -
chenta y seis. A sus autos el escrito del li
cenciado Mario Arceo Rodríguez, para que obre 
como proceda en derecho y SE ACLERDA: 

l'RDERI: Como lo pide el licenciado Ma
rio Arceo Rodríguez, en su escrito de cuenta
Y con ftx1damento en los artículos 1410 y 1411 
del Código de Comercio y 543, 544, 552 y 556-
del Código de Procedimientos Civiles del Est2_ 
do, de Aplicación Supletoria en Materia Mer -
cantil', se saca a Subasta Pública y al mayor
postor los siguientes predios: 

A). - Predio Rústico ubicado en la Ran -
chería Torno Largo, Municipio del Centro, con 
una superficie de 1 - 79 - 72 hectáreas con -
los linderos siguientes: Al l«JITE, con propi.!:_ 

PERTOOICO OFICIAL 

SUBASTA 

PCllR .J.DICIAL 
JJZGAOO PRIM:RO CJ:: PRIIERA INSTAtCIA 

CJ:: LO CIVIL, !E, PRDER DISTRITO 
.J.DitIAL CJ::L CENTRO 

A QUIEN CORRESPON DA: 

�osto 28 de 1986 

tado el Predio 40, 100, a Folio 255 del Libro TISIETE CE SEPTIEMIE CEL PRESENTE No, sir -
Mayor Volunen 155, inscrito a nombre del se - viendo de base para el Remate los valores fi
llor Gilberto Romo Jiménez; a dicho predio el- jados por el Perito valuador arquitecto César 
Perito Valuador arquitecto César E. Zurita -- E. Zurita Campos, siendo postura legal la -
Campos le asignó un valor de $539, 160.00. que cubra las dos terceras partes o sea la --

8).- Predio Urbano Sin Núnero -ubicado - cantidad de $ 359,440.00 para el primer pre -
en la calle Caoba, colonia Del Bosque, de es- dio y $ 315,333.32 para el segundo de los pre 
ta Ciudad, con una superficie de 110 Metros - dios, debiendo los licitadores depositar pre-:
Cuadrados con los siguientes linderos: Al � viamente en la Secretaría de Finanzas del Es
TE, Cinco Metros con el Lote Núnero 151; al - tado o en el Departamento de Consignación de-· 
SLR, Cinco Metros con calle Caoba; al ESTE, - Rentas y Depósito de la Tesorería Judicial, -
Veintidós Metros con Lote Número 60 propiedad una suna igual por lo menos al 10% de los va
de Leonar Lezcano M. de Reyes y al OESTE, lores asignados a los inmuebles que se rema-
Veintidós Metros con Lote 62 propiedad de An- tan sin cuyo requisito no serán admitidos. 
tonio Hernández Hernández, inscrito en el Re- Notif!quese personalmente y cúrplase. -
gistro Público de la Propiedad y del Comercio ·Lo proveyó, mandó y firma el c. Juez del Co-
de esta Ciudad, a nombre de los sellares Mar-o nocimiento por ante el Secretario Judicial de 
Alvarez Macdonald y Juana Reyes de Alvarez, - Acuerdos que autoriza y da fe.- Dos firmas -
bajo el Núnero 1346 del Libro de Entradas fo- ilegibles Rúbricas. 
líos del 5451 al 5453, del Libro de Du
plicados, Volumen 104, afectando el Predio -
Número 40107 Folio 232 del Libro Mayor Volu -
men 155·; a este Predio el Perito Valuador ar
quitecto César E Zurita Campos, le asignó un 
valor de $ 473,000.00. 

dad de la sellora Lorenza Mayo Vidal; al Sl.R - TER:EHO: Anúnciese por tres veces den -

Para su publicación en el Periódico Ofi 
cial del Estado por tres veces dentro de nue-:
ve días, expido el presente Edicto a los doce 
días del mes de agosto del ai'lo de mil nove -
cientos ochenta y seis, en la Ciudad de Villa 

hermosa, Capital del Estado de Tabasco 
-

con proQiedad de los sellares Inocente Alejo, - tro de nueve días por medio de Edictos que se 
Pedro Cruz y Ejido Torno Largo y Sabanilla; - publicarán en el Periódico Oficial del Esta -
al ESTE, vértice y al IESlE, Zona Federal del do, así como otro diario de los de mayor cir
Río de la Sierra, inscrito en el Registro Pú- culación en esta Ciudad; fíjense Avisos en -
blico de la Propiedad y del Comercio de esta- los sitios públicos más concurridos de esta -
Ciudad, bajo el N<rnero 4717 del Libro General Ciudad, solicitando postores, entendido que -
de Entradas a folios del 15328 al 15331 del - la Subasta tendrá verificativo en el tecinto
Libro de Duplicados Volunen 104 quedando a fe.s_ dP. este Juzgado a las DIEZ IOlAS CEL DIA VEI� 

En la Sección de Ejecución del Juicio -
Ejecutivo Mercantil Núnero 150/985, promovido 
ante el Mgado Segu,do de Primera I nstancia
de lo Civil de esta Ciudad, por el C. Lic. T.!:_ 
rencio García G6mez, Endosatario en Procura -
ci6n del BAICO DEL ATLANTICO SOCIEDAD NACICf,IAL 
CE CREDITO, en contra del c. Ramón Ricárdez -
Castillo, con fechas dieciséis de abril, diez 
de jtx1io y seis de agosto de mil novecientos
oehenta y seis, se dictaron tres acuerdos que 
en las partes conducentes dicen: 

SUBASTA 

.JJZGAOO SEGH)J CJ:: PRIIERA 
INSTAtCIA CJ:: LO CIVIL 

CJ::L PRifoER DISTRITO JJJICIAL 
CJ::L CENTRO 

VILl.AlflMlSA, TABASCO 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

SEQ.NlO.- Como lo pide el licenciado Te 
renc:io García G6mez y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1 , 410; 1 , 411 y a -
plicables del Código de Comercio y los Nune -

rales 543, 549 y relativos del de Procedimie!J_ 
tos Civiles en vigor aplicado supletoriamente 
al de Comercio, sáquese a Pública Subasta y -
al mejor postor el Predio Urbano por ei Peri
to de la parte actora ingeniero George Arturo 
Pagola del Valle que a continuación se descrl_ 
be:_ 

EL SECRETARIO JJJICIAL 

Roberto Ovando Pérez 
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Predio Urbano ubicado en la calle Xochi 
calco Núnero 105 (Ciento Cinco) Manzana seis-:
IIIFONAVIT, colonia Ciudad Industrial, de for
ma rectangular, con las medidas y colindan -
cias siguientes: 

l«JITE, Ocho Metros con los Lotes Cien -
to Dos y Ciento Cuatro; SLR, Ocho Metros con
calle Xochicalco; ESTE, Doce Metros con el -
Lote Ciento Siete y OESTE, Doce Metros con -
Lote Ciento Tres; el cual se encuentra inscrl_ 
to en el Registro Público de la Propiedad y 



Agosto 23 de 1986 

del Comercio bajo el Núnero 56747 Folio 97 -
del Libro Mayor Volumen 222. 

El mencionado Predio tiene un valor pe
ricial de $3'600,000.00 (Tres Millones Seis-
cientos Mil Pesos, Cero Centavos, M.N. ), par
lo que servirá de base para el Remate del mi� 
mo la cantidad de $2'400,000.00 (Dos Millones 
Cuatrocientos Mil Pesos, Cero Centavos M.N.), 
o sean las dos terceras partes de la ca�tidad 
que sirvió de avalúo a dicho Predio en el que 
se encuentra construida una casa habitación -
compuesta de lavandería, bodega, sala, come -
dar, cocina y patio; edad aproximada de la -
construcción: tres ai'\os, debiendo los licita
dores depositar previamente en la Secretaría
de Finanzas del Estado una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del valor del ci
tado imiueble. 

TERCEJlO: Como lo previene el Artículo -
1411 ya citado del Código de Comercio, anún-
ciese por tres veces dentro de nueve días en
el Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los diarios de mayor circulación que -
se editan en esta ciudad, fijándose además -
Avisos en los sitios públicos mas concurridos 
de esta Ciudad, solicitando postores, enten-
didos que la Subasta tendrá verificativo en -
el recinto de este Juzgado el día ()()5 lE .JJ -

En la Sección de Ejecución del Julcio-
Ejecuti va Mercantil Núnero 291 /985, promovido 
por el licenciado Mario Arcea Rodríguez, En-
desatarlo en Procuración del c Germán Arzu-
bide Garza, en contra de Guadalupe Villegas -
Hernández y Matea Gal ván de Vi llegas, por Au
to de fecha dieciocho de julio del presente -
año, se señalan las DIEZ� IE.. DIA DIEZ -
lE SEPTIEMIE IE.. PIE.SENTE IA>, para la cele
bración del Remate en Pública Subasta y Prifll!'. 
ra Almoneda del siguiente bien: 

Predio Urbano y Construcción en él eéi
ficado constante de una superficie de 189. 50-
Met ros Cuadrados localizado en la calle J -
Claro García Núnero 108 de la colonia San Jo! 
quín en esta Ciudad, cuyas mediaa� y colinda� 
cías obran en autos. 

Sirve � base para el Remate de dicho 

PERIODICO OFICIAL 

NIO f'ROXIM) A LAS TIEll:: IIMS. 
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Aguayo que autoriza y da fe. - Dos firmas ile
gibles. Rúbricas. 

TERCEJlO: Como lo solicita el licenciado 
Terencio García Gómez se señalan de nueva -
cuenta las DIEZ tOVIS IE.. DIA DIECISIETE lE -

Juzgado Segundo de lo Civil de Primera SEPTIEMIE IE.. AAo EN ll.RSO para que tenga -
Instancia del Distrito Judicial del Centro. - verificativo la diligencia de Remate ordenada 
Villahermosa, Tabasco, junio diez de mil nov.!:_ en este asunto y que se llevará a efecto en -
cientos ochenta y seis. VISTO el escrito de el recinto de este Juzgado, en términos de lo 
cuenta y el estado procesal que guardan los - ordenado en Auto de dieciséis de abril últi -
presentes autos, SE ACI..EROA: mo; en consecuencia, expídanse los Edictos y-

LNICO: Como lo solicita el licenciado - Avisos correspondientes con inserc:ión del Au

Teref)cio García Gómez se señalan de nueva -- to citado Y de éste. 
cuenta las DIEZ tOVIS IE.. DIA DIECISIETE rE -
�10 IE.. PIE.SENTE AAo, para que tenga veri fi
catl vo la diligencia de Remate ordenada en -
este asunto y que se llevará a efecto en el -
recinto de este Juzgado, en término de lo or
denado en Auto de dieciséis de abril último;
en consecuencia, expídase los Edictos y Avi -
sos correspondientes con inserción del Auto -
citado y de éste. 

Notl fíquese personalmente y cúmplase. -
Lo proveyó, manda y firma el ciudadano Juez -
Segundo de lo Civil del Centro licenciado En
rique Morales Cabrera, ante la Secretaria de
Acuerdos, licenciada Beatríz Margarita Vera -

REMATE 

PID:R .J.DICIAL CE.. ESTADO 
lle: TABASCO

JJZGAOO SEGLNXI lle: PRHERA · 
INSTAN::IA lle: LO CIVIL 

CE.. PRI� DISTRITO .J.DICIAL 
CE.. CENTRO 

VILLAI-EIMJSA, TABASCO 

A LAS AUTCJUIWJ:S Y PlB.ICO EN GEN:RAL: 

imiueble el valor comercial asignado por el -
Perito Común o sea la suna de $ 3' 534,000.00-
( Tres Millones Quinientos Treinta y Cuatro -
Mil Pesos 00/ IJCl M N.) y es postura legal la
que cubra las dos terceras· partes de dicha -
cantidad, o sea la suna de $2'�56,000.00 (Dos 
Millones Trescientos Cincuenta y Seis Mil Pe
sos 00/100 M N ) . 

SE CDMrAN POSTIJES, quienes deberán -
depositar en la Tesorería Judicial del Tribu
nal Superior de Justicia en el Estado o blen
en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado, una cantidad igual o por lo menos el
diez por ciento de la cantidad base para el -
Remate, sin cuyo requisito no serán admitidos 
y practiquense las publicaciones 'prevenÍtlas -
por lo artículos 1410 y 141.1 del Código de -
Comercio en vigor. 

Y para su publicación en el Periódico -
Oficial del Estado, por tres veces dentro de
nueve días, expido el presente Edicto a los -
quince días del mes· de agosto del año de mil
novecientos ochenta y seis, en la Ciudad de -
Villahermosa, Capital del Estado de Tab.ísco. 

Villahermosa, Tab., agosto 15 de 1986. 

LA SRIA • .J.D. "0". 

Licda. Beatriz Margarita Vera Aguayo 
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Y para su publicación por tres veces -
dentro de nueve días en el Periódico Oficlal
del Estado, expido el presente Edicto a los -
catorce días del mes de agosto del año de mil 
novecientos ochenta y seis, en la Ciudad de -
Villahermosa, Capital del Estado de T�basco. 

LA SErnETARIA .J.DICIAL 

Licda .. Maga! y León Brown 

1-2-3
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Que en el expediente formado con motivo 
de la solicitud por el C. Joel Alcudia Peral
ta, para que este H. Ayuntamiento le enajene
un solar ubicado en la calle Sin Nombre, Man
zana 38, Zona 02 de esta Ciudad de Comalcal-
co, Tabasco, le recayó un Acuerdo que a la l! 
tra dice: 

"Comalcalco, Tabasco 29 de ma·yo de 1986, 
mil novecientos ochenta y seis. Por presenta
do el C. Joel Alcudia Peralta, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. -
Ayuntamiento· autorización para enajenar a su
favor un Predio "llnicipal con una suP<,rficie
de: 90. 00 M2. ( Noventa Metros Cuadrados), que 
se encuentra ubicado en el Fundo Legal de la
calle Sin Nombre, Manzana 38, Zona 02 de esta 
Ciudad y que se localiza por los siguientes -
linderos: 

Al ICRTE: 10.00 Mts. (Oiez Metros), con 

Que en el expediente formado con moti
vo de la solicitud por la c, Elsa Alcudia -
Peralta, para que este H. Ayuntamiento, le -
enajene un solar ubicado en la calle Sin � 
bre , Manzana 38 Zona 02 de es ta Ciudad de 
Comalcalco, Tabasco, le recayó un Acuerdo -
que a la letra dice: 

"Comalcalco, Tabasco 29 de mayo de 
1986, mil novecientos ochenta y seis.- Por -
presentada la C.. Elsa Alcudia Peralta, con
su escrito de cuenta y plano anexo,sollcitan 
do al H. Ayuntamiento autorización para ena: 
jenar a su favor un Predio Municipal con una 
�rficie de: 50.00 M2. (Cincuenta Metros -
Cuadrados), que se encuentra ubicado en el -
Fundo Legal de la calle Sin Nombre, Manzana� 
38. Zona 02 de esta Ciudad y que se localiza 
por los siguientes linderos: Al IOITE: 10. 00 
M. (Oiéz Metros), con el Sr. Jorge Caraveo � 

PERIODICO OFICIAL 

H. AYLNTAMIENTO COOSTITLCIOW..
C04AL..CALCll 'TABA se o ,t,EXICO

Comalcalco,  Tab., a 
29 d e  mayo de 1986 

A LOS QUE El PRESENTE VIEREN: 

Agosto 28 de I 986 

Al SUl 
la Sra. María Dolores García; el antes referido Predio pudieran tener. 
10.00 Mts. (Diez Metros), con 
el Sr. Jorge Caraveo M.; Notifíquese y cúnplase. Así lo acordó y 

Al ESTE 9.00 Mts. (Nueve Metros), con y firma el C. Presidente Municipal de Camal--
la calle Sin Nombre; calco, Tabasco, el C. Isidro Filigrana Gar---

Al OESTE: 9.00 Mts. (�eve Metros), con cía y por ante el Secretario del H. Ayunta--
el Sr. Joel Alcudia Peralta. miento, Lic. Fernando Arellano Escalante, que 

da fe. 
Fórmese expediente y publíquese esta so 

licitud para conocimiento del público en gen; 
ral por Edicto de tres en tres días por tres: 
veces cons.ecutivas en el Periódico Oficial -
del Estado, en los Tableros Municipales y en
los Parajes Públios de acuerdo con lo previs
to en el Reglamento de Terrenos del Fundo Le
gal, concediéndose un plazo de JO DIAS conta
dos a partir de la fecha de la última publica 
ción del Edicto, para que se comparezca a es: 
te H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcal_ 
ca, Tabasco, a deducir los derechos que sobre 

... 

-

H. AYLNTAMIENTO COOSTITLCICJ-W..

aJ4ALCALCO, TABASCO, t,EXICO 

Comalca lco,  Tab., a 
29 de m a yo de 1986 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

M,; al Slll: 10.00 M. (Diez Metros), con el -
Sr. Jesús Caraveo M.; al ESTE: 5.00 M. (Cin
co Metros), con la calle Sin Nombre; al OES
TE: 5.00 M. (Cinco Metros), con la Sra. Elsa 
Alcudia Pera.Ita. Fórmese expediente y publí
quese esta solicitud para conocimiento del
públlco en general por Edicto de tres en -
tres días por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en los Table-
ros "llnicipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un -
plazo de JO DIAS contados a partir de la fe
cha de la última publicación del Edicto, pa
ra. que se comparezca a este H. Ayuntamiento
Constltucional de Comalcalco, Tabasco, a de
ducir los derechos que sobre el antes re fe-
rldo predio pudieran tener. Noti fíquese y -
CXJlll)lase. - Así lo acordó y firma el C. Pre-
sidente Municipal -de Comalcalco·, Tabasco el-

EL PRESIDENTE N..t-lICIPAL 

c. Isidro Filigrana García

EL SEClETARIO rE... H. AYLNTAMIENTO 

Lic. Fernando Arellano Escalente 
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C. ·Isidro Filigrana García y por ante el Se
cretarlo del H. Ayuntamiento, Lic. Fernando
Arellano Escalante, que da fe. 

EL PRESIDENTE N..t-lICIPAL 

C. Isidro Filigrana García

EL SEClETARIO rE... H. AYLNTAMIENTO 

Fernanoo Arellano Escal..-ite 
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Agosto 23 de 1986 

En el Expediente Civil Número 190/986,
relativo a Vía de Jurisdicción Voluntaria, D.!_ 
ligencias de Información de Dcminio, promovi
da por el C. José Ddón Luciano Jiménez, con -
fecha veinticuatro de junio del presente año, 
se dictó un Auto, que en lo conducente· dice: 

VIS TOS; por presentaC:o el señor José 
Ddón Luciano Jiménez, con su escrito de cuen
ta, copias simples y anexos que acompaña con
sistent<"s en copia fotostática debidamente -
certificada de la Escritura Pública Número -
Ocho Mil Doscientos Cuarenta y Siete de focha 
siete de abril del ai'lo de mil novecientos --
ochenta y uno, copia fotostática del plano -
del predio sub-urbano ubicado en la Villa Vi
cente Guerrero, Municipio de Centla, Tab. ,pro 
piedad del señor José Odón Luciano Jiméne., � 
riginario de la Villa Vicente Guerrero, Cen-
tla, Tabasco, y con domicilio actual en el � 
nicipio de Huimanguillo, Tabasco, y design¡¡n
do para oir y recibir notificaciones aun las
de carácter personal al C. licenciado Miguel
Pérez Avalas, con despacho en el predio núme
ro 411 de la calle Madero de esta misma Ciu-
dad, promoviendo en la Vía de Jurisdicción V-9_ 
luntaria, Diligencias de Información de Dcmi
nio, con el objeto de justificar la posesión
de que se ha tenido pleno dominio de un pre-
dio sub-urbano en la Villa Vicente Guerrero,
perteneciente a este �icipio con superficie 
de 2, 276. 48 M2 con las medidas y colindancias 
siguientes: 

Se hace del conocimiento del público en
general que!!!' el Expediente Civil Núnero ---
374/9�, relativo a las diligencias de Infor
mación de Dominio, que en la Vía de Jurisdic
ción Voluntaria pronueve Candelaria Carrera -
Priego, se dictó un Auto de inicio que a la -
letra dice como sigue: 

"AUTO ll: INICIO" 

PERIODICO OFICIAL 

INFORMACION DE DOMINIO 

�ZGADO CIVIL ll: PRil4:RA 
INSTAtCIA ll:L SEQHXJ 

DISTRITO �ICIAL 
ll:L ESTAOO 

FROITERA, TABASCO 

A QUIEN CORRESPONDA 
P R E S E N T E : 

Al NffiTE, 29.30 Mts., con Esteban Jimé
nez Osario; al SUR, 48.00 Mts., con calle Mi
na; al ESTE, 56 .20 Mts., con Cleotilde Jimé-
nez Osario y al OESTE, 51. 60 Mts. , con Camino 
Vecinal; ésto según plano respectivo que acf..
junto como anexo número dos. 

Con fundamento en los artículos 26 y 29 
del Reglamento para el Régimen Interior de -
los Juzgados de Primera Instancia y Menores -
del Estado; lo. y 38 de la Ley Orgánica del -
Poder Judicial; 2932 del Código Civil vigente; 
lo., 94, 95, 155 Fracción III, 254,870 y de-
más publicables del Código Procesal Civil en
vigar, SE ACUERDA: 

1/o.- Se da entrada a la promoción en -
la vía y forma propuesta, fórmese expediente
por duplicado, regístrese en el Libro de Go-
bierno que se lleva en esta oficina bajo el-
número que le corresponda y dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad. 

2/o.- Fíjense Avisos en los lugares pú
blicos de costumbre y dése amplia publicidad
por medio de la prensa a este Proveído median 
te tres Edictos que se publicarán de tres en:: 
tres días en el Diario "Rumbo Nuevo" que se -
edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
en el Periódico Oficial del Estado y en el de 
ubicación del predio de que se trata, para -
los efectos de quien se crea con mejor dere-
cho, comparezca a deducirlo ante este Juzgado 
en un término de TREINTA DIAS contados a par
tir de la fecha de la publicación del último-

-

-

INFORMACION DE DOMINIO 

JJZGADO CIVIL ll: PRil4:RA 
INSTAtCIA.DISTRITO �ICIAL 

ll: 
1-UIMAIGJILLO, TABASCO 

Juzgado Civil de Primera Instancia. Di! 
trito Judicial de 1-t.Jimanguillo, Tabasco, a 3-
tres de julio de 1986, mil novecientos ochen
ta y seis. 
VISTOS; el contenido de la cuenta secretarial 
SE PROVEE: 

Téngase por presentada a la señora Candelaria 
Carrera Priego con su eser ita de cuenta y ---
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Edicto. 
Hecho lo anterior se poveerá respecto -

a la Información Testimonial que deberá r"ci
birse con citación del Ministerio Público, -
del Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio y de los colindantes. 

Notifíquese y cúnplase. Lo proveyó, ma!!_ 
dó y firma el C. licenciado Estanislado Cane
pa Ballina, Juez Civil de primera Instancia -
del Segundo Distrito Judicial del Estado y de 
lo que como Secretario autorizo y doy fe. Se
guidamente se publicó en la Lista de Acuer--
dos. Conste. 

Lo que transcribo para su publicación -
por tres veces consecutivas de tres en tres -
días en el Diario "Rumbo Nuevo" que se edita
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, en el
Periódico Oficial del Estado y en el de ubic!!_ 
ción del predio de que se trata. 

Frontera, Tab., junio 27 de 1986 

A T E N T A M E N T E 

EL SRIO.ll:L �GAOO CIVIL 

Lic. J. Rodulfo-Estrada Hernández 

3 

anexos que acompaña, señalando como domicilio 
para oir y recibir citas y notificaciones la
casa marcada con el nónero 322 de la calle R! 
forma de esta Ciudad, se le tiene promoviendo 

por su propio derecho en la Vía de Jurisdic-
ción Voluntaria, Diligencias de Información -
de Dominio, para acreditar la posesión y pl�
no dooinio que viene ejerciendo desde h="e --
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más de siete años del predio urbano ubicado -
en la calle Reforma número 322 de esta Ciu--
dad, con superficie de 48.29 m2., (Cuarenta y
Ocho Metros Veintinueve Centlmetros),limitado 
al r-KFTE 6.35 Metros, con propiedad del señor 
Salvador de los Santos de la Rosa; al 9.-R ---
6. 35 Metros con la calle Reforma; al ESTE ---
7. 55 con propiedad de la señora Antonia Al va
rado Viuda de Pérez; al !ESTE 7. 66 con propi� 
dad de la señora Candelaria Carrera Priego, -
ac�í'lando plano y certificado de no inscriE 
ción; fundados en los artículos 1o. 44, 55, -
155, 870, 254, 871, 872 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles, 2932 del CÉ_ 
digo Civil en vigor, se le da entrada, fórme
se expediente por duplicado, regístrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le co--
rresponda, dése &viso de su inicio a la Supe
rioridad, asimismo la intervención que por -
Ley le corresponde al C. Agente del Mlnlste--

Que en el Expediente formado con motivo
de la solicitud por el C. Miguel Angel Gómez
López, Secretarlo General del Sindicato de A.! 
bañiles, Conexos y Similares de la Croe. ---
Oelg. No. 1, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en la esquina que -
forman las calles Abelardo L. Rodríguez y --
Lic. Francisco Peralta B. de la Villa de Tec.9. 
lutilla de este t,u,icipio de Comalcalco, Ta-
basca le recayó un Acuerdo que a la letra di
ce: 

Comalcalco, Tabasco 21 de julio de ----
1986, mil novecientos ochenta y seis.- Por -
presentado el C. Miguel Angel Gómez López, � 
cretario General del Sindicato de Albañiles,
Conexos y Similares de la Croe. Oelg. No. 1,
con su escrito de cuenta y plano anexo, soli
citando al H. Ayuntamiento autorización para
enajenar a su favor un Predio t,u,icipal con -
una superficie de: 128.00 m2. (Ciento Veinti
ocho Metros Cuadtados), que se encuentra ubi
cado en la esQ<Jlna que forman las calles Abe
lardo L. Rodríguez y Lic. Francisco Peralta -
B. de la Vill� de Tecolutilla de este t,u,ici
pio y que se localiza por los siguientes lin
deros: 

Al r-KFTE, 8.00 M. (Ocho Metros), con la Sra. -

PERIODICO OFICIAL 

rlo Público adscrito a este Juzgado, publfQU! 
se el presente Acuerdo a manera de Edictos en 
el Periódico Oficial del Estado y otros de -
los de mayor circulación que se editan en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres ve
ces consecutl vas, y fíjense Cédulas en los lu 
gares pcíblicos, y en el lugar de la ubicaci� 
del predio, haciéndose saber que si alguna -
persona tiene algún interes en este Juicio, -
debe comparecer a este tribunal a hacer valer 
sus derechos conforme a la Ley, en un término 
que no exeda de 30 TREINTA OIAS a partir de -
la última publicación, hecho que sea, se seí'la 
lará fecha para la testimonial propuesta a _: 
cargo de los señores Lucio de los Santos de -
la Rosa y Manuel Cuevas Glory, y con la asis
tencia de los colindantes del predio, materia 
de estas Diligencias. 

Noti fíquese y cúmplase. Así lo proveyó y 

-

-

ENAJENACION DE SOLAR 

H. AYUITAMIENTO CXHSTITU:ICJW...

C04ALCALCO, TABASCO, 14:)(!CO 

Comalcalco, Tab., a 21 de julio de 1986 

A LOS QUE EL PRE SENTE VIEREN: 

Adela Raymundo; al 9.-R, 8.00 M. (Ocho Me----
tro¡¡), con la calle Lic. Feo. Peralta Burelo; 
al ESTE, 16.00 M. (Dieciséis Metros), con el
Sr. Marcos Castellanos Javier; al !ESTE, ----
16.00 M. (Dieciséis Metros), con la calle Abe 
lardo L. Rodríguez. 

-

Fórmese expediente y publfquese esta solici-
tud para conocimiento del público en general, 
por Edicto de tres en tres días por tres ve-
ces consecutivas en el PeriÓdlco Oficial del
Estado, en los Tableros Municipales y en los
Parejes Públicos de acuerdo con lo previsto -
en el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, 
concediéndose un plazo de 30 OIAS contados a
partir de la fecha de la última publicación -
del Edicto, para que se comparezca a este H. -
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, T� 
basco a deducir los derechos que sobre el an
tes referido predio pudieren tener. 

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordé y
firma el C. Presidente Municipal de Comalcal
co, Tabasco el C. Isidro Filigrana García por 
ante el Secretario del H. Ayuntamiento, Líe.
Fernando Arellano Escalante. - � da fe. 

Agosto 25 de 1986 

firma el ciudadano licenciado Remedios Osario 
López, Juez Civil de Primera Instancia por an 
te el ciudadano Manuel Antonio Galán Acui'la , : 
Secetarlo que autoriza. Ooy fe. 
Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro periódico de los de ma-
yor circulación que se edl tan en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, se expide el presente
Edicto, en la Ciudad de Huimanguillo, Tabas-
co, a los once días del mes de julio del año
de mil novecientos ochenta y seis. Ooy fe. 

EL SECRETARIO CE AClERXJS 

Manuel Antonio Galán Acu"la 
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EL PRSICENTE �ICIPAL 

C. Isidro Filigrana García

EL SECRETARIO CE. H. AYUITAMIENTO 

Lic. Fernando Arellano Escalante 

3 
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Que en el Expediente Civil NÚmero 499/--
986, relativo al Juicio Ordinario Civil de Dl 
vorcio Necesario, promovido por María Beatriz 
Fernández Sánchez, en contra de Usted, con e� 
ta fecha se dictó un Auto que a la letra di-
ce: 

RAZIJI. En cinco de agosto de mil novecientos
ochenta y seis, formó expediente con el escri
to de María Beatriz Fernández Sánchez y ----
anexos, recibidos en dieciocho de julio del -
presente ai'\o. Doy cuenta al C. Juez.- Conste. 
Firmas ilegibles. 

.NJTO. Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco. Agos
to cinco de mil novecientos ochenta y seis. 
Por presentada la c. María Beatriz Fernández
Sánchez, con su eser i to de cuenta, documentos 
y copias si�les que ac�aña, promoviendo er, 
la Vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Ne
cesario en contra de su esposo el C. José Ra
fael Abraham medina Marín, quien es de domici 
lio ignorado y a quien demanda además las __ : 
prestaciones que sei'\ala en los Incisos A), --
8) y C) del prohemio de su demanda, al efecto 
y cnn fundamento en los artículos 266, 267 -
Fracción VIII, 282, 283 y demás relativos y -
aplicables del Código Civil en vigor, lo, 2o, 
44, 94, 110, 111, 121 Fracción 11, 142, 155,-
254, 255 y demás relativos y aplicables de la 
Ley Adjetiva Civil en vigor, 41 de la Ley Or
gánica del Poder Judicial en el Estado, se ag_ 

Coordinación Estatal del Programa de catas-
tro Rural y �larización de -la Tenencia de la Ti!. 

rra. La Dirección de Terrenos Nacionales, dependi� 
te de la Dirección General de Procedimientos Agra-
rios de la Secretaría de la Reforma Agraria, en Of_! 
oio No. 451468 de fecha 1J de n,arzo de 1986, Expe-
diente No. 124J88 nie ha autorizado para que de con
formidad con lo que establece la Ley de Terrenos -
Baldíos, Nacionales y Demasías del JO de dicien,bre
de 1950, proceda a efectuar el Deslinde y Medición
de Terrenos de Presunta Propiedad Nacional, denomi
nado "LA LLOIA", � por el C. Teóá.Jlo Hernán-
dez Jiménez, que se localiza en la Ranchería Abaso
lo, en jurisdicción del lt.nicipio de Macuspana, --
Tab., con superficie aproximada de 90--00-00 has., y. 
1.as colindancias sig.,ientes: 

Al IOUE: Alexi Falcón y Ejido FRAICISCO VI
LLA; 

Al 9..R Benito Arcos Félix, Manuel Silván
Solano y .Je!t,1·,� fU va.rez: 

�! � Ch!cimo""Harváez Félix, Sra. Bendi-

PERIODICO OFICIAL' 

DIVORCIO NECESARIO 

.JJZGAOO MIXTO CE PRIIERA INSTAN::IA 
CE ESTE DISTRITO J.DICIAL CE 

�. TABASCO 

C.JOSE RAFAEL ABRAHAM MEDINA MARIN

DONDE SE ENCUENTRE: 

mite y se da entrada a la demanda en la vía 
forma propuesta, consecuentemente, intégrese
expediente por duplicado, regístrese en el L.!_ 
bro de Gobierno bajo el número que le corres
ponda, dése aviso de su inicio a la H. Supe-
rioridad y con las copias si�les exhibidas -
de la demanda, córrase traslado al demandado
y emplácesele para que dentro· del término de
""-EVE DIAS produzca su contestación y haga v!!_ 
ler excepciones si para ello tuviere. 

Al efecto y en virtud de ser de domicilio ig
norado el dema'ldado, publíquese el presente -
Proveído a manera de Edicto por tres veces -
consecutivas de tres en tres días en el Peri§. 
dico Oficial del Estado y en otro de los de -
mayor ciculación de los que se editan en la -
Capital del mismo, haciéndole saber al deman
dado que quedan a su disposición en la Secre
taría Civil de este Juzgado, las copias sim-
ple� exhibidas de la demanda constantes de -
seis fojas cítiles, por el término de CUARENTA 
DIAS, contados a partir de la cíltima publica
ción del presente Proveí':lo.Así también, ténQ!!_ 
sele a la actora sei'\alando como domicilio pa -
ra oir y recibir citas y notificaciones la ca_ 
sa sin número de la calle Francisco Villa de
esta Ciudad y autor izando para que en su nom
bre y representación las oiga y la reciba al
f-asante de Derecho Leobardo Salazar Salazar. -
Por otra parte, requiérase al demandado para
que sei'\ale domicilio y persona física en esta 
Ciudad para oir y recibir citas y notificaci� 

AVISO 

oc !Eil,1ta: oc TERRENJS oc 

F'IESLNTA PR(f>JEOAD NACICNIL. 

ción Martínez, Luis Alonso Guzmán
y Robert Alonso Guzmán y Jesús Al
varez y 

Al 11:STE: Alexi Falcón y Bartola Solano. 

Por lo que en cumplimiento a los artículos -
55 al 60, inclusive de la Ley de Terrenos Baldíos,
Nacionales y Demasías, se mande a publicar este Avi 
so en el Diario Oficial de la Federación; en el Pe: 
riódico Oficial del Gobierno del Esta¡lo de Tabasco, 
.an el Periódico de Información Local "Cl.MECA", por
lila sola vez, así como en el Tablero de Avisos de -
la Presidencia lt.nicipal de Macuspana, Tab. , y en -
los Parajes Publicos más notables dP la región, pa
ra conocimiento de todas las personas iue se crean
con derechos de propiedad o posesión dentro de los
lími tes descritos o sean colindantes, a fin de que
Jentro de U"\ plazo de JO DI� contados a partir de
la publicación de este Aviso, concurran ante el Su,! 
,crito con domicilio en la calle Estatuto Jurídico -
# J04, Col. A. López Meteos en la Ciudad;de Villa-
hermosa, Tab .• a acreditar sus derechos. e.xhibiendo 

nes apercibido que de no hacerlo las ulterio
res notificaciones acín las de carácter perso
nal le surtirán sus efectos por los estrados. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma el ciudadano licen
ciado J. Francisco Quevedo Giorgana, Juez Mi! 
to de Primera Instancia de este Distrito Judi 
cial de la Mesa Civil, C. Jorge Sánchez Maga: 
ña, que certifica y da fe. Firmado. Firmas -
ilegi

.
bles. 

Y para su publicación en el Periódico -
Oficial del Estado y en otro de los de mayor
circulación de los que se editan en la Capi-
tal del mismo por tres veces consecutivas de
tres en tres días, como lo ordena el Artículo 
121 Fracción 11, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, expido el presente Edicto -
a los cinco días del mes de agosto de mil no
vecientos ochenta y seis, en la Ciudad de Na
cajuca, Estado de Tabasco. 

EL SErnETARIO J.D. CIVIL 

C. Jorge sánchez Magaña

3 
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Original y Copia de Títulos y 1-1anos de los que le
serán devueltos los originales. 

A las personas interesadas que no presenten
sus doc"'1ef'ltos dentro del plazo sei'lalado o que ha-
biendo sido citados a presenciar el Deslinde no con 
curran al mismo, se les tendrá por conformes con _: 
sus resultados. 

Villahertnosa, Tab., a 
J 1 de julio de 1986 

ATENTAMENTE 

"SLFRAGIO EFECTIVO. flll REELECCl(),I" 

EL :F:FE CFERATIVO OC TERROOS NACICtW.ES 

Lic • .AJal'l Femando Aguirre Guzmán 
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En el Expediente Númera 2288/985-II, re
lativo al Juicio de Amparo, promovido por Gu.!_ 
llermo Márquez Ruiz y Gal dino López Juárez; -
el p,imero como Representante y Gerente de 
"FABRICACION INDUSTRIAL MEX." S. A., en con-
.tra -de actos de la H. Junta Local de Concili� 
ción y Aroitraje del Estado, se dictaron dos
Proveídos que a la letra dicen: 

" .... Villahermosa, Tabasco, a dieciséis 
de abril de mil novecientos ochenta y seis. -
A sus autos el escrito y constancia de cuenta 
y aparaciendo de autos que se han tomado las
medidas pertinentes con el propósito de inve2 
tigar el domicilio de los terceros perjudica
dos dado que se ha requerido en varias ocasi.9. 
nes a la parte quejosa, habiendo señalado so
lo como domicilio de los terceros la calle de 
Níspero, Lote 8, Manzana 4·, colonia Heriberto
Kehoe de esta Ciudad, donde segú� la razón -
del Actuario no viven los terceros Santiago -
Pulido Pérez, Juventino Lázaro Aguilar y Cec.!_ 
lio García de la Cruz, por lo que habiéndose
exhibido constancia en que se asienta que son 

de domicilio ignorado con apoyo en el Artícu
lo 30 Fracción II último Párrafo de la Ley de 
Amparo, empláceseles por Edictos a costa de -
la parte quejn5a �nnt,enienljci relación sucinta 
de la demanda de amparo y públiquese por tres 
veces de siéte en siete días en el Diario Ofi 
cial de la Federación, y en uno de mayor cir-::
culación en esta Ciudad Capital, haciéndose-
les saber a los terceros que deben apersonar
se sí a sus derechos conviniere al Juicio de!! 

tro del término de TREINTA DIAS contados del
siguiente de la última publicación y fíjese
además en la puerta de este Juzgado una copia 
íntegra de este Acuerdo y un extracto de la -
demanda, por t'.ldo dicho lapso, con fundamento 
en el Artículo 315 del Código Federal de Pro
cedimientos Civiles, de Aplicación Supletoria 
a la Ley de la Materia. 

PERIODICO OFICIAL 

JUICIO DE IM'ARO 

PCllR JlOICIAL DE LA FEil:RACICt-4 

.JJZGAOO SEQNJO DE DISTRITO 
EN EL ESTAOO DE TABASCO 

Para dar pauta a lo anterior, se difiere la -
Audencia del Juicio, fijándose para su cele-
bración las DIEZ HORAS CON TREINTA MI�.JTDS -
DEL DIA CINCO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO .... " 

Los quejosos hacen consistir el acto 
reclamado en todos y cada uno de los acuerdos 
dictados en el Expediente Número 421/983 pro
movido por Santiago Pulido Pérez y Otros, en
contra de ellos, en Audienc"ia de Concilia---
ción, demanda y excepciones, ofrecimiento y -
admisión de pruebas y las que culminen orde-
nando se turne el expediente a uno de los diE_ 
taminadores de la Junta aludida para que for
mule por escrito el proyecto de resolución en 
forma de laudo, Acuerdo que se ordenó notifi
car a los ahora quejosos por los estrados, -
así como el Laudo dictado el treinta de octu
bre de mil novecientos ochenta y cuatro, par
la autoridad responsable en el citado expe--
diente que declaró probadas las acciones re-
clamadas a la empresa "FABRICACIDN INDUSTRIAL 
MEX", S.A., a los ce. Galdino López Juárez y
Guillermo Márquez condenando a estos últimos
ª pagar a los actores todos y cada una de las 
prestaciones que reclamaron, así como todos -
los demás acuerdos dictados en ejecución del
aludido Laudo, de fechas veinte de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cinco, y diez de 
octubre de mil novecientos ochenta y cinco, -
por considerar que se violan en su perjuicio
los artículos 14 y 16 constitucionales por -
aplicación inexacta de los artículos 739, ---
740, 741, 742, 743, 744, 840, 841, 842 y de-
más relativos aplicables de la Ley Federal de 
Trabajo .... " 

Así lo proveyó y firma. Villahermosa, Tabas-
ca, a ocho de julio de mil novecientos ochen
ta y seis. - Vista la cuenta secretaria! y ap� 
reciendo que la parte quejosa todavía no ha -
cumplido con lo ordenado en auto de dieciséis 
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de abril del año que transcurre, esto es, en
hacer las publicaciones de los Edictos a fin
de emplazar a los terceros perjudicados, se -
difiere la Audiencia de Derechos fijándose 
las ONCE HffiAS DEL DIA CINCO DE SEPTIEMBRE 
PROXIMO ... ". 

Notifíquese personalmente. Así lo acordó y -
firma la ciudadana licenciada Nilda R. Muñoz, 
Juez Segundo de Distrito en el Estado, ante -
el Primer Secretario qe Acuerdos, licenciado
José Isabel Hernández Oíaz. Doy fe. Firmados. 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

Para su publicación por tres veces de -
siete en siete días, en el Diario Oficial de
la Federación y en uno de mayor circulación 
en el Estado, asi como para que sea fijado en 
la puerta de este Juzgado por ese mismo lapso 
para que surta efectos de notificación a los
terceros perjudicados Santiago Pulido Pérez, -
Juventino Lázaro Aguilar y Cecilia García de
la Cruz, de domicilio ignorado, expedido el -
presente Edicto en la Ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los veinti-
dós días del mes de julio de mil novecientos
ochenta y seis. 

EL PRUER SECRETARIO DE Aa.EROOS 
DEL .JJZGAOO SEQNJO DE DISTRITO 

EN EL ESTAOO, EN:ARGl\00 DEL 
DESPACHJ 

Lic. José Isabel Hernández Diaz 
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En el Juicio Ejecutivo Mercantil Número 
132/985, promovido ante el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil de esta Ciudad, 
por el c. Lic. Francisco Moha Márquez, como -
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas -
del BAICO DE CREOITO RUW. DEL GOLFO, S.A., -
en contra del C. José Ovidio Ruiz Osario, por 
si y como Apoderado Legal de Jorge Alberto -
Ruiz Osario, con fecha diez de julio de mil -
novecientos ochenta y seis, se dictó un Auto
cuyos puntos segundo y tercero dicen: 
.... "SEQNlll:- Como lo solicita el licenciado 
francisco Moha Márquez y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1, 410 1, 411 y a-
plicables del Código de Comercio, sáquense a
Pública Subasta y al mejor postor el predio -
urbano valuado por el Perito de la parte act,2. 
ra, arquitecto Car los Enrique Muñoz Manzur -
que a continuación se describe: 
PREDIO UlBANO ubicado en Paseo de la Sierra -
núnero 101 e olonia Reforma de esta Ciudad, -
con las medidas y colindancias siguientes: Al 
IO<TE, Veintiocho Metros Cincuenta Centíme--
tros con propiedad del ciudadano León Graham; 
al �. Veintisiete Metros con la Glorieta de 
la Fuente Maya; al ESTE, diecisiete Metros -
Cincuenta Centímetros con Paseo de la Sierra; 
al OESTE, en Veintiocho Metros con propiedad-

Las ce. María Inocenta Ulín López y Ce
cilia Domínguez Ulín, promovieron en Vía de -
Jurisdicción Voluntaria, Juicio de Informa--
ción Ad-Perpetuam, ante este Juzgado Mixto de 
Primera Instancia de esta Ciudad, bajo el Nú
mero 356/986, ordenando el C. Juez su public2_ 
ci6n por Edictos, por Auto de fecha cuatro de 
agosto de mil novecientos ochenta y seis, re� 
pecto al Predio Sub-Urbano ubicado en el Po-
blado Boquiapa de este Municipio, con superf.!_ 
cie total de 6, 188.96 Metros Cuadrados (Seis
Mil Ciento Ochenta y Ocho Metros Noventa y -
Seis Centímetros Cuadrados), con las siguien
tes medidas y colindancias: 

PERIODICO OFICIAL 

SUBASTA 
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del ciudadano Otilio León Graham; el cual se
encuentra inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio bajo el Número --
524 Predio 19, 793 a folio 151 del Libro Mayor 
Volunen 80; con superficie de 598. 27 Metros -
Cuadrados. 
PREDIO de forma irregular con construcción de 
sótano, primera y segunda planta; construc--
ción tipo residencial de primera; que el men
cionado predio tiene un valor pericial de --
$33'000,000.00 (Treinta y Tres Millones de Pe 
sos Cero Centavos, M.N.), por lo que servirá-::
de base para el Remate del mismo la cantidad
de $22'000,000.00 (Veintidós Millones de Pe-
sos Cero Centavo�, M.N. )o sea, las dos terce
ras partes de la cantidad que sirvió de ava-
lúo a dicho predio; debiendo lo solicitadores 
depositar previamente en la Secretaría de fi
nanzas o en el Departamento de Consignaciones 
y Pagos de la Tesorería Judicial del Estado -
una cantidad igual, por lo menos el diez por
cientos del valor del citado inmueble. 
TER:ERJ.- Como lo previene el Artículo 1411 -
ya citado del Código de Comercio, ancínciese -
por tres veces dentro de nueve días en el Pe
riódico Oficial del Estado, así como en uno -
de los diarios de mayor circulación que se e
ditan en esta Ciudad, solicitando postores, -

INFORMACION AD-PERPETUAM 

JJZGAOO MIXTO CE 
PRIJ,ERA INSTAN:IA CE 

JALPA CE�. TABASCO 

11. PI.B..ICO EN GENERAL: 

Al N:RTE: 69.20 Mts., con Zona Federal; 
Al 9-fl 44. 00 Mts. , con propiedad del 

señor Carmen Domínguez L.; 
Al ES1E 50.00 y 55.00 Mts., con Pedro 

Domínguez y Cecilia Domínguez 
L. y 

Al !ESTE: 123.20 Mts., cor. Zona fede--
ral. 

Y para su publicación en el Periódico -
Oficial del Estado y otros de mayor circula-
ción en el Estado, por tres veces consecuti-
vas, expido el presente Edicto a los cuatro -
días del mes de agosto de mil novecientos ---
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entendidos que la Subasta tendrá verificativo 
en el recinto de este Juzgado el DIA TREINTA
DE AGOSTO PROXIMO A LAS DIEZ 1-ffiAS; fijándose 
además Avisos en los sitios pÚblicos más con
curridos de esta Ciudaa para ws mismos etec
tos.". 

Y para su publicación en uno de los dia
rios de mayor circulación que se editan en e� 
ta Ciudad, por tres veces dentro de nueve --
días, expido el presente Edicto a los seis -
días del mes de agosto del año de mil nove--
cientos ochenta y seis, en la Ciudad de Vill� 
hermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

Villahermosa, Tab., agosto 6 de 1986 

LA SRIA. .JJ). "0". 

Licda. Beatriz Margarita Vera 
�yo 

3 

ochenta y seis, haciendo saber a las personas 
que se crean con derechos en este Juicio, Q.Je 
deberán comparecer ante este Juzgado a hacer
valer sus derechos en un término de �IICE -
DIAS a _partir de la última publicación que se
exhiba. Jalpa de Méndez, Tabasco. 

LA SRIA. CE ACl.EROOS CE 
LA SECCI°' CIVIL 

C. Delfina Hernández Almeida

2-3
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En el Expediente Núnero 389/986, relati
vo al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario
promov ido por Gilberto Ligonio Collado en c� 
tra de Lourdes Tavera Ligonio, con fecha pri
mero de ágosto de mil novecientos ochenta y -
seis, se dictó un Acuerdo que en lo conó.Jcente 
dice: 

Juzgado Segundo de lo familiar -
de Primera Instancia del Distrito Judicial -
del Centro, Tabasco. 
A primero de agosto de mil novecientos ochen
ta y seis. Por presentado Gilberto Ligonio C.2, 
llado, con su escrito de cuenta y anexos con
sistentes en copia certificada de acta ·de ma
trimonio, constancia de domicilio ignorado -
expedida por el Capitán de Fraga¡ta C.G.P.H. -
Wilfrido Robledo Madrld, en su carácter de Di 
rector General de Seguridad Ptíblica y Tránsi: 
to del Estado de Tabasco, con' los que prÓf11Je
ve Juicio Ordinario de Divorcio Necesario en
centra de su esposa Lourdes Tavera Ligonio -
quien es de domicilio ignorado, por la causal 
prevista en; el Artículo 267 Fracción VIII y -
XI del Código Civil vigente en el Estado, las 
consecuencias legale& inherente al ejercicio
de la acción que intenta de conformidad con -
lo dispuesto por los artículos 1 g. , 2g. , y -
demás aplicables del Cód1'fl.Civil, de los ar
tículos 1Q_., 24, 94, 142, Í55 Fracción XII, -
254 y demás relativos del Código Adjetivo Ci
vil ambos vigentes en el Estado se da entrada 
en la vía·y forma propuesta, fórmese expedi!!!!. 

Juan Antonio Camacho Sánchez, mayor de
edad, con domicilio en la calÍe Acceso S/N en
la Prolongación Paseo de la Sierra de la Colo
nia 10. de Mayo, se ha presentado a este Ayun
tamiento Constitucional del Centró que presi-
do, denunciando un Lote de Terreno tuiicipal,
ubicado en el domicilio antes mencionado , -
constante de 1n1 superficie de 384.00 M2. con
las siguientes medidas y colindancias: 

Al !IRTE: 12.00 Mts. con Calle Acceso; -
Al SI.R: 12.00 Mts. con Taller del H. -
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te, regístrese y dése aviso de su inicio al -
Superior. En consecuencia y deduciéndose de -

la docunental que acompai\a el actor, suscrita 
por el Capitán de Fragata Wilfrido Robledo M.!!_ 
drid, donde hace constar que la demandada cu
yo nombre se ha sei\alado es de domicilio i� 
rada, en tal virtud y para dar curplimiento -
exacto a lo dispuesto por el Artículo 121 --

Fracción II del Código Civil proc:édase a pu-
blicar a manera de Edictos el presente Pro--
veído, por tres veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en un diario de
mayor circulación que se editan en esta Ciu-
dad, para los fines tendentes a que la C. --
Lourdes Tavera Ligonio se entere de la prese!)_ 
te demanda instaurada en su contra y comparez 
ca ante este Tribunal en un término de cuAREE 
TA DIAS a recoger las copias de traslado y -
produzca su contestación; es de sei\alarse que 
transcurrido este término, el cual se cooµit! 
rá a partir del día siguiente en que sea pu-
blicado el último· Edicto, se dará por legal-
mente �lazado a Juicio y empezará a correr
el término de � DIAS para que la demanda
da produzca su contestación en dicho plazo -
conforme a derecho, advertido que de no hacer 
lo se le tendrá por presuntivamente confesa : 
de los hechos de la demanda que se inicia en
su contra, salvo reconvención que proceda y -
lo dispuesto por los artículos 616 y 618 del
Código de Procedimientos' Civiles en vigor en
e! Estado; es de requerirse a la demandada -
que tendrá que designar domicilio en donde --

DENUNCIA DE TERRENO 

H. AYI.HTAMIENTO 
CCHiTITICIOA. CE. CENTRO 

VILLNEJMlSA, TAB., IEX. 

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para el que se considere con 
derecho sobre el predio se presente en un tér
mino de 30 DIAS a partir de la última P<,blica
ci6n, que se hará Ele tres en tres días por -· 
tres veces consecutivas en el Periddico Ofi -
cial del Estado, en los Tableros M..oicipales y 
en los Parajes l'll:Jlicos, de acuerdo con lo pre 
dsto eo el Reglamento de Terrenos del Fundo: 
Legal. 

Ayuntamiento; Vlllahermosa, Tab., a 5 de julio de 1986 

Al ESTE: 32.00 Mts. con Sra. María Lui-
sa Cámara Hemández y 

M !ESTE: 32.00 Mts. con Terreno IUlici-
pal (pantanoso). "Sl.FRAG10 EFECTIVO. t«l REE..ECCI�" 

AgostQ 23 de 1986 

oir y recibir citas y notiificaciones ya que
de no hacer lo las subsecuentes que recaigan-
con las prevenciones legales, le surtirán --
efecto a través de los estrados del Juzgado. -
El promovente sei\ala como domicilio para oir
citas y notificaciones la calle 27 de Febrero 
núnero 940 de esta Ciudad, autorizando para -
tales efectos a los ce. licenciados José Saúl 
Pérez Galicia, Fernando García Reyes y Rufino 
Urbano Hernández Medrana. Noti fíquese perso-
nalmente. Cúiplase. Lo proveyó y firma el ciu 
dadano licenciado Diego Hernández Alonso, __ : 
.)Jez Segundo de lo Familiar de Primera Insta!)_ 
cia, ante la secretaria de Acuerdos, Oeyanira 
Sosa Vázquez que autoriza y da fe. Al calce -
una firma legible. 

Para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en un diario de mayor circu
lación, por tres veces consecutivas, expido el 
presente Edicto constante de ( 1) una foja ---
útil, misma que firmo, sello y rúbrica a los -
( 12) doce días del mes de agosto del ai\o de -
( 1986) mil novecientos ochenta y seis, en la -
Ciudad de V illahermosa, Capital del Estado de. 
Tabasco. 

LA SEffiETARIA CE ACLeR00S 

C. Deyanira Sosa Vázquez 
2-3

EL FRESIIENTE N..HICIPAL CE. CENTRO 

Dr. J. �r IZl.fldeg.4 Rullán 

EL SEDETARIO CE. AYI.HTAMIENTO 

Uc. Francisco Peralta Eurelo

2-3



Agosto 23 de 1986 

Se hace del conocimeinto del público en gene 
ral que en el Expediente Civil Núnero 439/--:_ 
986, relativo al Juicio de Diligencias de In 
formación Ad-Perpetuam, que en la Vía de Ju-:_ 
r isdicción Voluntaria promueve el señor Apo
linar Méndez García, se dictó un acuerdo que 
a la letra dice co"1o sigue: 

"Juzgado Civil de Primera Instancia. Distri
to Judicial de Huimanguillo, Tabasco, a 12 -

doce de agosto de 1986, mil novecientos o--
chenta y seis. 
VISTOS; el contenido de la razón secretarial 
se provee: 

Téngase por presentado al señor Apoli-
nar Méndez García, con su escrito de cuenta, 
docunentos y copias simples que acompaña, S.!:_ 
ñalando como domicilio para oír citas y notl 
ficaciones los estrados de este Juzgado, se
le tiene promoviendo en la Vía de Jurisdic-
ción Voluntaria, Diligencias de Información
Ad-Perpetuam, para acreditar los derechos de 
posesión de un predio rústico ubicado en la
Rancher ía Pedregal Moctezuma, Segunda Sec--
ción de este Municipio de Huimanguillo, Ta-
basca, constante de una superficie de 49-42-
35 ( Cuarenta y Nueve Hectáreas, Cuarenta y -
Dos Areas, Treinta y Cinco Centiáreas), con
las siguientes medidas y colindancias: 
Al i'OlTE, 200. DO Metros, con propiedad del -
señor Esteban Rodríguez; más 600.00 Metros -

En el Expediente Civil tünero 73/985,
relativo al Juicio Ordinario de Prescripción 
Positiva, promovido por las CC. Aurora Sola
no Zacarías y Virginia Solano Solano en con
tra de la C. Natividad Solano Zacarías, con
fecha nueve de mayo de mil novecientos echen 
ta y seis, se dictó t..n Acuerdo 11,Je a la le--:_ 
tra Dice: 

"Ju,zgado Primero de Primera Instancla
Civil de Macuspana, Tabasco, a nueve de mayo 
de mil novecientos ochenta y seis.- VISTOS;
el estado 11,Je g.,ardan los presentes autos, -
la razón 11,Je da la Secretaría y el escrito -
presentado por las actoras de este Juiclo,-
SE ACI.EROA: - Primero. - Apareciendo 11,Je efec
tivamente el demandado Natividad Solano Za-
carías no contestó la demanda instaurada en
su contra dentro del término legal 11,Je se le 
concedió para ello, como lQ piden las ocur&
santes y con apoyo aoemás en lo dispuesto -
por el artículo 617 del Código de proceder -
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con propiedad del señor Pedro Guillén. 
Al SlR, 1,017 .DO Metros con propiedad de los 
señores Aquiles Pérez y el señor Hilarlo CÓ.!. 
dova. 
Al ESTE, 507. 00 Metros con propiedad de los
señores Hipóli to Montiel y Manuel Hernández; 
Al OESTE, 230. 00 Metros con propiedad del 
señor Esteban Rodríguez más 507. 00 Metros -
con el RÍO Pedregal. 
Con fundament..o en los artículos 2934, 2935 y 

demás relativos del Código Civil vigente en
el Estado, 870, 871, 872, 9C4, 9C7 y demás -
relativos del Código de procedimientos Civi-. 
les, vigente en el Estado·, se da entrada a -
la promoción en la vía y forma propuesta; -
fórmese expediEnte por duplicado, regístrese 
en el Libro de Gobierno bajo el número que -
le corresponde y dése avisa de su inicio a -
la Superioridad, y al Ministerio Público ad_§. 
crito a este Tribunal, para su intervención
que por la Ley le corresponde. 
Dese amplia información y pub°licación por "'!:. 
dio de la prensa y de Avisos fijados en lu�
gares públicos a solicitud del oromovent.e . -
al efecto y ,como manda la Ley, publíquese el 
Av isa respectivo por medio de Edictos por -
tres veces consecutivas dentro de tres días
en el Periódico Oficial del Estado y por --
igual lapso en uno de mayor circulación de -
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, fijándo
se también en lugares visibles de este Juzg� 
do y del Palacio Muncipal. 

PRESCRIPCION POSITIVA 

.:lJZGAOO PRUERO CIVIL CE PRUERA 
INSTAN:IA !EL DISTRITO .ll>ICIPL 

CE MAOJSPANA. TABASCO 

C. IIITIVIDAD 50..NI) ZACARIAS 

IXNE SE ENl.ENTIE: 

de la materia, se le tiene por acusada la -
rebeldía en 11,Je ha incurrido por lo 11,Je como 
lo establece el N<.meral 616 del Ordenamiento 
Jurídico anotado, las resoluciones 11,Je de -
aquí en adelante recaigan en el presente -
Juicio y las ulteriores notificaciones aún ... 
las personales, le surtirán efectos por los
estrados del Juzgado, fijándose en ellos, -
aoemás de las Listas de Acuerdos, Cédula CO!l· 
teniendo copla de la resolución de 11,Je se -
trate, con excepción de este Proveído 11,Je -
se pwlicará por medio de Edictos por dos -
veces consecutivas en el Peri6dico Oficial -
del Estado, mediante el cual se recibe el -
Juicio a prueba por el término de DIEZ DIAS
fatales 11,Je comenzarán a contar a partir del 
siguiente de la última publicacl6.1 de los -
Edictos. - Notif i11,Jese y Cúnplase. - Así lo -
acordó, � y firma la ciudadana licencia
da María Elena Hernández Inurreta, Juez Pri
mero Civil de Primera 11'15tancia del Distrito 
Judicial de. Macuspana, Tabasco, por y ante -
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Hecho que sea lo anterior, se señalará fecha 
para la recepción de la Prueba Testimonial a 
cargo de los señores Manuel Hernández Gómez, 
Hipólito Montiel Aguilar y Maximino Montiel
Aguilar, Quienes debenán de identificarse -
plenamente ante este Tribunal, en el momento 
de la diligencia. 

Notiffquese y ctímplase. Así lo acordó,
mandó y firma el c. licenciado Remedios Osa
rio i..ópez, Juez Civil de Primera Instancia,
por ante el C. Secretario que autoriza. Ooy
fe. 
Y para su publicación en el Periódico Ofi--
cial del Estado y en otro �eriódico de los -
de mayor circulación que se editan en la Ciu 
dad de Villat-iermosa, Tabasco, se expide el -:_ 
presente Edicto, en la Ciudad de Huimangui-
llo, Tabasco, a los 12 doce días del mes de
agosto de 1986, mil novecientos ochenta y -
seis. - Doy fe. 

a SEOETARIO CE Aa.EROOS 

Alfonso Acuia Acúia 

la Secretarla Judicial que cerü fica � da 
fe. - Dos Firmas Ilegibles. - Rúbricas." 
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Por mandato Judicial y para su publi-
caclón en el Peri6dico Oficial del Estado, -
expido el presente Edicto para que se pwli
que por dos veces consecutivas, en la Ciudad 
de Macuspana, Estado de Tabasco, República -
Mexicana, a los veinticuatro días del mes de 
jt..nio del año de mil novecientos ochenta y -
seis. 

ATENT AMENTE 

"Sl.FRAGIO EFECTIVO. N) REELEO::ICff' 
LA SEOETARIA .ll>ICIAL !EL .JJZGAOO 
PRDERO CIVIL. 

C. María Vicenta Pérez Sierra 
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En la Sección de Ejecución del Juicio -
Ejecutivo Mercantil Número 185/985, proroov ido 
por el licenciado Mario Arcea Rodríguez, Apo
derado General para Pleitos y Cobranzas de -
BAWAIS, S.A. (S.N.C.), en contra de Eduardo
Gallegos Chaul, Lourdes o María de Lourdes Ca
bo de Gallegos, se señalan las ONCE HffiAS OCL 
DIA VEINTICINCO OC AGOSTO OCL PRESENTE AÑO, -
para la celebración 'del Remate en Pública --
Subasta y Primera Almoneda de los siguientes
bienes: 

al.- PREDIO Y CONSTRUCCION ubicado en la Se-
gunda Sección del Fraccionamiento Guadalupe, -
con las medidas y colindancias que obran en -
autos. Sirve de base para el Remate de dicho
bien el valor comercial más alto de los ava-
lcíos rendidos,o sea la suma de: $15'0000,----
000.00 (Quince Millones de Pesos 00/100.M.N.) 
y es postura legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad, o sea la suna 
de $10'000,000.00. Este predio consta de una
superficie de: 229. 86 Metros Cuadrados. 

b). - PREDIO Y CONSTRUCCICJ'l constante de una -
superficie de 236.55 Metros Cuadrados, ubica
do en el Fraccionamiento Villa las Palmas, -
con las medidas y colindancias que obran en -
autos. Sirve de base para el Remate de dicho-
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bien el valor comercial de $6'800,000.00 ---- Independencia de esta Ciudad, una cantidad -
(Seis Millones Ochocientos Mil Pesos 00/100 - igual o por lo menos al diez por ciento de la 
M.N.) y es postura legal la que cubra las dos cantidad base para el Remate sin cuyo requisi 
terceras partes de dicha cantidad, o sea la - to no serán aónit idas y practíquense las pu-:
suma de $4'533,333.32 (Cuatro Millones Qui--- blicaciones prevenidas en los artículos 1410-
nientos Treinta Tres Mil Trescientos Treinta- y 1411 del Código de Comercio en vigor 
y Tres Pesos 32/100 M.N. ). 

c). - PREDIO RUSTICO ubicado er1 la Ranchería - Y para su publicación en el Periódico -
Río Viejo del Municipio del Centro, constante Oficial del Estado, por tres veces dentro de
de una superficie de 450 Metros Cuadrados, l� nueve días, expido el presente Edicto a los -
calizado dentro de las medidas y colindancias ocho días del mes de agosto del arlo de mil n� 
que obran en autos. Sirve de base para el Re- vecientos ochenta y seis, en la Ciudad de Vi
mate ·de dicho bien el valor comercial de ---- llahermosa, Capital delEstado de Tabasco. 
$450,000.00 (Cuatrocientos Cincuenta Mil Pe--
sos 00/100 M.�.), y es postura legal la que -
cubra las dos terceras partes de dicha canti-
dad, o sea la suna de $300,000.00 (Trescien--
tos Mil Pesos 00/100 M. N.). 

SE CCJ'lVOCAN POSTOOES , quienes de 
berán depositar en la Secretaría de Finanzas
del Gobierno del Estado, o bien en el Oepart�: 
mento de Consignación de la Tesorería Judi--
cial adscrita al H. Tribunal Superior de Jus
ticia en el Estado, ubicado en la Planta Baja 
del edificio mencionado, ubicado en la esqui
na qu� forman las calles de Nicolás Bravo e -

LA SErnETARIA .:lDICIAL 

Licda. Magaly León Brown 
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FJ Peri!Jdico Oficial se ¡,ublica los miJrcoles y sdbados. 
Las leyes, decretos y dem4s disposiciones suf,eriorts, son 
obligatorias por el hecho tú ser ¡,ublicodas en este 

¡,mAtJi&o. 




